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CIRCULAR Nº 3
LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL N° 1600148800 –  SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE TRATAMIENTO ADICIONAL PARA LOS EFLUENTES INDUSTRIALES EN PLANTA LA TEJA

Estimados señores:


Ante consultas de empresas interesadas, rogamos tomar nota de las siguientes aclaraciones  al Pliego de Condiciones Particulares de la licitación de la referencia:

Consulta 1: ¿Se ha realizado algún estudio de caracterización de los efluentes actuales y un estimado (caudal y composición) de los efluentes que vendrán con las nuevas unidades de la refinería?

Aclaración: Existe una caracterización de las corrientes individuales actuales a tratarse en la nueva Planta de Tratamiento de Efluentes, la cual la cual ya les fuera entregada luego de la visita a la planta.

En cuanto a los efluentes que se generarán con el funcionamiento de las nuevas unidades de Refinería, la información existente hasta este momento es la informada en el pliego (punto VI.3, INFORMACIÓN SOBRE CORRIENTES A TRATAR, página 37). 

Consulta 2: ¿Existe o ha ANCAP realizado el proyecto de Ingeniería Básica de la ampliación del sistema de tratamiento de efluentes de La Refinería La Teja el cuál incluya Balance de Materiales, Diagramas de Procesos, Diagramas de Instrumentación y Tuberías, Dimensionamiento de los Equipos y Cómputos, que permita determinar con mejor precisión el costo de un proyecto llave en mano del sistema a proponer? 

Aclaración: ANCAP no ha realizado el proyecto de Ingeniería Básica de la ampliación del sistema de tratamiento de efluentes de la Refinería la Teja.

Solicitamos además tomar nota de las siguientes modificaciones y aclaraciones:
1- Modificación de la línea de recepción de slops y deslastres.
Se deberá efectuar una modificación en esta línea de recepción de slops y deslastres, que es una de las corrientes a incluir en el tratamiento, según se indica en el punto VI.3 del pliego.

Se trata de una línea de acero al carbono de 8" de diámetro, que pasa junto al canal de entrada de la pileta API de Unidades. Existe una válvula esclusa a platinas que está ubicada a unos 15 m antes de llegar a la cámara de entrada de la pileta API de Unidades. Se deberá intercalar una "te" de 8" de diámetro en la citada línea, cuya salida lateral tendrá que tener una válvula exclusa de 8" con platinas seguida de un tramo de caño horizontal, un codo y otro vertical, todo del mismo diámetro, de modo de poder desagotar las aguas de deslastre en el canal de entrada frente a los Canales 5 y 6 (sección A).

La línea de slops y deslastres se utiliza también para unir esta pileta API con la  API de Parque de Tanques. La posibilidad de unir ambas piletas API deberá mantenerse.

2 - Operación de los canales 5 y 6 de la pileta API  a utilizar en el tratamiento como cubas de ecualización.

Deberá tenerse en consideración que la pileta API de Unidades  no fue calculada para que quede vacía. Teniendo en cuenta los niveles registrados de la napa freática, tal situación podría dañar considerablemente su estructura de hormigón armado, o incluso la podría hacer flotar. Para evitar que ello suceda no se deberá vaciar más de uno de sus 6 canales al mismo tiempo. Este hecho deberá ser considerado tanto en la etapa de obras como en futuro cuando entre en funcionamiento la planta de tratamiento de efluentes. Una alternativa válida a vaciar totalmente un sólo canal puede ser vaciar los canales 5 y 6 hasta la mitad de la altura como nivel mínimo.

3  - Modificación de los drenajes de los tanques 021 y 022

Tal como se indica en el punto VI.5 del pliego, deberá realizarse la anulación del ingreso de la corriente de purga de estos tanques a la zona A del canal de entrada.

Actualmente los drenajes de las purgas de los Tanques 21 y 22 llegan a través de un caño al canal de entrada de la Pileta API de Unidades, en la zona enfrentada a los canales 5 y 6 de esta ( zona A del canal de entrada). Estos canales son los que se utilizaran para la recepción y ecualización de las distintas corrientes a tratarse en la Planta de Tratamiento de Efluentes. El contratista deberá modificar la instalación para que el caño de drenaje que descarga las purgas de los mencionados tanques llegue al canal de entrada en la zona ubicada frente a los canales 1 al 4.  

4 - Exclusión de corriente a tratar

Se excluye la Purga de Esferas (punto VI.3 del pliego, INFORMACIÓN SOBRE CORRIENTES A TRATAR, en página 37)  como corriente a tratar en la nueva Planta de Tratamiento de Efluentes.  

5  - Información adicional sobre corriente de lavado del precalentador de Topping

El lavado del precalentador de Topping se efectúa 2 veces al mes, durante 16 horas cada operación.

6  -Aclaración sobre las corrientes a tratar con alta carga orgánica

Deberán incluirse en el tratamiento todas las corrientes con alta carga orgánica mencionadas en el punto VI.3 del pliego. 



Saludos atentos
 
NOTA: TELEFONO 1931 -  Internos de Compras Exterior: 3770 – 3625 – 3627 – 3628. FAX:  0598–2-1931  3119.
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